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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Oficina de Control Interno de la Contraloría General de Medellín, en 
cumplimiento de su plan de acción para la vigencia 2019, realizó la Evaluación 
Independiente al Procedimiento “Suministro de Talento Humano, Situaciones 
Administrativas y Administración de Historias Laborales”-Situación Administrativa  
específica relacionada con el cumplimiento de requisitos para el ejercicio del cargo 
“Profesional Especializado” Código 222 Grado 03, por parte de la servidora María 
Victoria Arias Gómez, ante la solicitud de la Oficina Asesora Jurídica. 
 
El objetivo general de esta evaluación es verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales en el cargo de Profesional Especializado” Código 222 Grado 03, por parte 
de la servidora María Victoria Arias Gómez, como objetivo general, según el 
contenido del Oficio, remitido por la Aludida Oficina a esta Dependencia. 
 
El objetivo de la verificación de requisitos, se logró, al revisar la información 
contenida en la hoja de vida que reposa en la Dirección de Talento Humano, 
advirtiendo que esta se crea y se conforman las carpetas con los documentos y 
actuaciones gestionadas y aportadas por la funcionaria. 
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1. OBJETIVOS 
 
 
1.1.  OBJETIVO GENERAL 
 
Verificar si la servidora María Victoria Arias Gómez, cumple con los requisitos 
legales establecidos para el ejercicio del cargo de “Profesional Especializado” 
Código 222 Grado 03.  
 
 

1.2.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 
  

 Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas 
vigentes y en el Manual de Funciones de la entidad por parte de la citada 
empleada. 
 

 Verificar la correcta aplicación del procedimiento por la hoy Dirección de 
Talento Humano, en la gestión de las diferentes Situaciones Administrativas 
y Administración de Historias Laborales, en la verificación de los requisitos 
y en el aseguramiento de su cumplimiento.  
 

 Revisar la hoja de vida para evidenciar que en ella contiende los 
documentos que soportan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
cargo de “Profesional Especializado” Código 222 Grado 03, que ostenta la 
servidora María Victoria Arias Gómez. 
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2. ALCANCE 
 
 
Aplica desde la posesión al cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 

03, mediante la Resolución 096 del 29 de mayo de 2015, a la fecha.  
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3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 

OBSERVACIONES 
 
 
3.1  VERIFICACIÓN REQUISITOS POR COMPETENCIA ESTABLECIDOS EN 

EL PROCEDIMIENTO Y MANUAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
 

 El Procedimiento “Suministro de Talento Humano, Situaciones 
Administrativas y Administración de Historias Laborales” forma parte del 
proceso Gestión del Talento Humano y del conocimiento-Talento Humano 
Código: C-GTC-001 Versión: 01 y su objetivo consiste en “Mejorar el 
desempeño de los servidores públicos, mediante el desarrollo del 
conocimiento necesario en un clima organizacional adecuado que 
contribuya con los resultados esperados por la Entidad”. 
 

 La evaluación se inició con la revisión y verificación del Procedimiento y el 
Manual Gestión del Talento Humano, el cual se tiene dispuesto en el 
Listado maestro de documentos del aplicativo Isolución. De igual manera se 
realizó verificación de la Hoja de Vida objeto de la evaluación, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos descritos en el Decreto 
1083 de 2015, en la Circular 04 de 2003 del Departamento Administrativo 
de la Función Pública y en el Manual de Funciones encontrándose lo 
siguiente: 
 

 El Manual de Gestión del Talento Humano CÓDIGO: M-GTC-GT-002 
Versión: 1, contempla en el numeral 5. Administración de Historias 
Laborales, a través del cual la Dirección de Talento Humano administra, 
custodia y actualiza de forma permanente las historias laborales de los 
funcionarios de la Contraloría General de Medellín. 
 

 Los documentos de la Historia Laboral están dispuestos en carpetas físicas 
(4 tomos) y en forma individual. 
 

 Se evidenció el cumplimiento a lo establecido en la Circular 004 de 2003 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública y Archivo General de la 
Nación, con relación al contenido del expediente de Historia Laboral: 

 
 



 
 
Evaluación Independiente Procedimiento de Suministro de Talento Humano, 
Situaciones Administrativas y Administración de Historias Laborales-Situación 
administrativa relacionada con el cumplimiento del cargo “Profesional Especializado” 
Código 222 Grado 03, por parte de la servidora María Victoria Arias Gómez. 
NEV GES EI 1800 16 08 19 

 
   

8 
 

Cuadro 1. Circular 004 de 2003 

Contenido Historia Laboral OCI 
Acto administrativo de nombramiento o contrato de trabajo cumple 

Oficio de notificación del nombramiento o contrato de trabajo cumple 

Oficio de aceptación del nombramiento en el cargo o contrato de trabajo cumple 

Documentos de identificación cumple 

Hoja de Vida (Formato Único Función Pública) cumple 

Soportes documentales de estudios y experiencia que acrediten los 
requisitos del cargo 

NO cumple 

Acta de posesión cumple 

Pasado Judicial. Certificado de Antecedentes Penales cumple 

Certificado de Antecedentes Fiscales NO cumple 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios cumple 

Declaración de Bienes y Rentas cumple 

Certificado de aptitud laboral (examen médico de ingreso) cumple 

Afiliaciones a: Régimen de salud (EPS), pensión, cesantías, caja de 
compensación, etc. 

cumple 

Actos administrativos que señalen las situaciones administrativas del 
funcionario: vacaciones, licencias, comisiones, ascensos, traslados, 
encargos, permisos, ausencias temporales, inscripción en carrera 
administrativa, suspensiones de contrato, pago de prestaciones, entre otros. 

cumple 

Evaluación del Desempeño cumple 

Acto administrativo de retiro o desvinculación del servidor de la entidad, 
donde consten las razones del mismo: Supresión del cargo, insubsistencia, 
destitución, aceptación de renuncia al cargo, liquidación del contrato, 
incorporación a otra entidad, etc. 

N/A 

Fuente: DAFP 

 Se evidenció en la actividad 3.3 del procedimiento, una lista de chequeo 
que figura como un registro sin código, que permite verificar el cumplimiento 
de requisitos, al momento de vincular al personal de la entidad, 
observándose su cumplimiento en la gran mayoría. No se encontró 
certificado de Antecedentes Fiscales o Certificado del boletín de 
responsables fiscales, el cual puede obtenerse con una visita a la Pagina 
Web Contraloría General de la República. Tampoco se encontró el 
certificado emitido por el ministerio de Educación Nacional de los títulos 
obtenidos en el exterior para soportar los requisitos exigidos. 

 
Frente al cumplimiento de los requisitos del cargo:  

 
 a. Formación académica: (Acta de grado y diploma, incluyendo de 

bachiller): Diploma de Bachiller Académico "Instituto Central Femenino" 
firmado el 10 de diciembre de 1980. TOMO I, folio 18. 
Diploma "Ingeniera Sanitaria" de la U de A. TOMO I, folio 19. 
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Acta individual de Graduación #07274. TOMO I, folio 20. 
Certificado de vigencia de matricula como Ingeniera Sanitaria bajo el 
número 05237-37776 del 24 de octubre de 1990. Historia laboral, TOMO I, 
folio 21 y 25. 
 

 b. Tarjeta Profesional cuando se requiera: se evidencia Tarjeta 
Profesional, historia laboral TOMO I, folio 52. 
 

 
 

 c. Experiencia laboral: Aportar certificados laborales donde conste: 
cargo desempeñado, funciones del cargo, fechas del tiempo de 
servicio, razón social de la entidad o empresa donde se laboró y 
teléfono: 
INGECOR, TOMO I, folio 42. 
Centro de Investigaciones Ambientales de la U de A. Historia laboral 
TOMO I, folio 43. 
Velásquez y Aristizabal-Ingeniería sanitaria, TOMO I, filio 44; AGUASAIRE, 
Ingeniería de agua , suelo, aire, TOMO I, folio 45, Departamento 
Administrativo de Planeación de Antioquia, TOMO I, folio 48 
 

 d. Diligenciar la planilla de control para afiliaciones al sistema de 
seguridad social f-gt-i-04 (se diligencia en  Contraloría Auxiliar del 
Talento Humano, el día que tome posesión del cargo):  
Novedades de personal Ingreso. TOMO I, folio 50 (1994) 
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Novedades de personal Carrera Administrativa, en periodo de prueba a 
partir del 9 de junio de 2015, Código: FGT03-I Versión 07. Historia laboral 
TOMO III, folio 589. (2015). 
 

 e. Certificado del boletín de responsables fiscales (Pagina Web 
Contraloría General de la República): No se evidencia. 

 
 
3.2 VERIFICACIÓN REQUISITOS LEGALES, HOJA DE VIDA DE LA 
SERVIDORA MARÍA VICTORIA ARIAS GÓMEZ 
 

Prevé el artículo 125 de la Constitución, que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, tiene bajo su responsabilidad la administración de la Carrera Administrativa, 
norma que también vincula a la Contraloría hasta que el legislador defina la 
carrera especial para las entidades de control fiscal. Le corresponde a la Comisión 
establecer los lineamientos generales y adelantar los procesos de selección para 
la provisión de empleos teniendo en cuenta los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, 
celeridad y publicidad. 
 
El artículo 11 de la Ley 909 de 2004, expide normas que regulan el empleo público 
y la carrera administrativa, de obligatorio acatamiento para todas las autoridades y 
para quienes se vinculan a las entidades estatales que les aplica la ley.  
 
La CNSC consolidó la Oferta Pública de Empleos de carrera de la Contraloría 
General de Medellín, correspondiente a 139 vacantes que fueron convocadas a 
través de concurso abierto de méritos, proceso que se identificó como 
convocatoria No.300-2013, mediante el Acuerdo 477 del 02 de octubre de 2013. 
 
Cumplidas las etapas del proceso de selección, la CNSC conforma y adopta la 
Lista de Elegibles y mediante Resolución No. 1838 del 21 de abril de 2015 
conforma la Lista de Elegibles para proveer 1 vacante del empleo de carrera 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 03, de la 
Contraloría General de Medellín, ofertado bajo el número 204159, con las 
siguientes características: 
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Cuadro 2: Características básicas del empleo 204159 

OPEC - Convocatoria CONTRALORIAS TERRITORIALES 

A continuación se presentan las características básicas del empleo. 

Resultado de la Consulta. 

Entidad: 

CONTRALORIA MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Número de empleo CNSC: Nivel Jerárquico: 

204159 Profesional 

Código del empleo: Grado: 

222 3 

Denominación: Asignación Salarial: 

Profesional Especializado $4,461,624 

Dependencia: 

Donde se ubique el cargo 
 

 

Propósito principal del empleo: Aplicar, según el área de desempeño y de 
conformidad con los planes adoptados por la entidad, el conocimiento de 
su formación profesional y especializada en desarrollo de los procesos 
para el ejercicio del control fiscal, así como en el mejoramiento continuo 
de los sistemas de gestión establecidos en la entidad.  

Requisitos de Estudio: Título universitario afín con las funciones del cargo 
y cuando la Ley expresamente lo exija, tarjeta, registro o matrícula 
profesional, según el caso. Adicionalmente, título de posgrado en materia 
ambiental o afín con las funciones del cargo.  

Requisitos de Experiencia: Tres (3) años de experiencia relacionada. 
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Equivalencia: N.A 

 
 

Funciones del empleo 

Aplicar, según el área de desempeño, el conocimiento de su formación profesional y 
especializada en la producción de evaluaciones técnicas, objetivas e independientes, de acuerdo 
con los sistemas, metodologías, procesos y procedimientos adoptados por la entidad. 

Participar en los estudios relacionados con el ejercicio del control fiscal tendientes a proponer 
mejoras a los procesos establecidos para tal fin. 

Participar en la consolidación de los informes que se deban presentar en el ejercicio del control 
fiscal. 

Aplicar los diferentes sistemas de control y la evaluación de los principios de control fiscal, en las 
entidades sujetas de control haciendo énfasis en el de la valoración de costos ambientales. 

Orientar, analizar y consolidar los análisis sobre la evaluación a la gestión ambiental de los 
sujetos de control. 

Apoyar con su conocimiento el proceso de responsabilidad fiscal, cuando se requiera. 

Adelantar estudios sobre temas especializados y de impacto social. 

Conceptuar sobre aspectos misionales y temas de impacto de acuerdo con su especialización. 

Realizar dictámenes periciales en aspectos técnicos, de acuerdo con su especialización. 

 

Departamento Municipio Vacantes 

ANTIOQUIA MEDELLIN 1 
 

Fuente: Pagina CNSC 

Mediante el oficio radicado de salida No.12130 del 25 de mayo de 2015, la CNSC 
informa la firmeza de la lista de elegibles, quedando en la posición 1 María 
Victoria Arias Gómez, identificada con la CC. 43.039.401, con un puntaje de 
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71,46. Puntaje obtenido a partir de los documentos aportados a la Comisión y de 
superar el concurso por méritos. 
 
El Contralor General de Medellín, procedió al nombramiento en ascenso en 
período de prueba por 6 meses, mediante acto administrativo, acorde con la lista 
de elegibles. 
 
Para la revisión de la Hoja de vida de María Victoria Arias Gómez, con el fin de 
verificar el cumplimiento de requisitos mínimos para el nombramiento y el ejercicio 
del empleo, el decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.5.4.1 define que para 
ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva del poder público se requiere: 
 
1. Acto administrativo de nombramiento o contrato de trabajo: 
 
Se observa Resolución 096 del 29 de mayo de 2015, por medio de la cual en su 
artículo 1: “Nombrar en ascenso en periodo de prueba dentro de la Carrera 
Administrativa a la señora MARIA VICTORIA ARIAS GÓMEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía número 43.039.401, para desempeñar el cargo de 
Profesional Especializado, Código 22203 Grado 03P, de la planta globalizada 
de la Contraloría General de Medellín...".  
Historia Laboral, TOMO III, folio 585. 
 
2. Oficio de notificación del nombramiento o contrato de trabajo: 
 
Se observó que mediante Memorando 037502-201500005868, se le comunica el 
nombramiento en ascenso para el cargo de "Profesional Especializado Grado 03P, 
de la planta de cargos de la Contraloría General de Medellín. El memorando 
indicado no se encuentra en la hoja de vida, lo cual se realiza en el transcurso de 
la auditoría. 
 
3. Oficio de aceptación del nombramiento en el cargo o contrato de trabajo: 
 
Se evidencia oficio de aceptación de nombramiento mediante Radicado 
201500005914 del 1 de junio de 2015.  
 
Historia Laboral, TOMO III, folio 587. 
 
4. Documentos de identificación: 
 

Se evidencia copia de la cédula: 43.039.401, TOMO I, folio 3 
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5. Hoja de Vida (Formato Único Función Pública): 
 
Se evidencia Formato Único Hoja de vida de la Función Pública. Historia laboral. 
Historia Laboral, TOMO IV, folio 619 
 
6. Soportes documentales de estudios y experiencia que acrediten los 
requisitos del cargo: 
 
Se observa: 
 

 Diploma "MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL” con fecha 
del 4 de mayo de 1999. También se evidencia autenticación. 
Historia Laboral, TOMO II, folio 233 y 257  

 

 Diploma Especialización en “GESTIÓN URBANISTICA”, con fecha 15 de 
noviembre de 1999. 
Historia Laboral, TOMOII, folio 254. 

 
 Formato "Requisitos para provisión de Empleos", Código: FGT01-I 

Versión 07. 
 
Historia laboral, TOMO III, folio 590. 
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Revisada la hoja de vida, se encontró que los títulos que allí reposan y que fueron 
obtenidos en la Universidad Politecnica de Cataluña, España no contienen la 
debida homologación y convalidación ante el Ministerio de Educación Nacional 
como lo requiere el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, vigente para la 
época de la posesión, el cual señala: 
 
Articulo 2.2.2.3.4 Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios 
realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la 
homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de 
la autoridad competente. 
 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al 
momento de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño 
estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos 
requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente institución de educación superior. Dentro de los dos (2) 
años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los 
títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 

 Se evidencia Memorando Radicado 201900000982 del 11 de febrero de 
2019, dirigido a María Victoria Arias Gómez, con el fin de requerirle la 
debida homologación y convalidación ante el Ministerio de Educación 
Nacional, de los títulos que reposan en la hoja de vida y que fueron 
obtenidos en la Universidad Politécnica de Cataluña, España. 
 

En conclusión, han transcurrido más de dos años para que se hubiesen 
homologado y convalidado ante el Ministerio de Educación Nacional, los títulos 
presentados por la servidora María Victoria Arias Gómez, como requisitos a tener 
en cuenta para poder participar en la convocatoria para el cargo ofertado por la 
entidad ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, como efectivamente sucedió, 
configurándose incumplimiento artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Es importante señalar que no existe evidencia previa, de la gestión de la hoy 
Dirección de Talento Humano para exigir a la servidora, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su cargo y que tenía pendientes, de conformidad con el 
plazo que le otorgaba la normativa vigente y aplicable al caso concreto. Tampoco 
se encontró documento alguno de la profesional para aportar los documentos que 
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daban cuenta de la homologación requerida, por tratarse de estudios en el 
exterior. 
 
7. Acta de posesión: 
 

 Se evidencia Acta de posesión del 9 de junio de 2015. Formato Código 
FGT02-I Versión 07. 
Historia laboral, TOMO III, folio 588. 
 

 Novedades de personal Carrera Administrativa, en periodo de prueba a 
partir del 9 de junio de 2015, Código: FGT03-I Versión 07. 
Historia laboral, TOMO III, folio 589. 
 

8. Pasado Judicial - Certificado de Antecedentes Penales: 
 
Se evidencia Historia laboral TOMO III, folio 591 
 
9. Certificado de Antecedentes Fiscales: No se evidencia. 
 
10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios: 
 
Se evidencia, Historia laboral TOMO III, folio 592 
 
11. Declaración de Bienes y Rentas 
 
Se evidencia Formulario Único Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y 
Actividad Económica Privada Persona Natural, del 30 de marzo de 2016. 
Historia Laboral, TOMO IV, folio 620, 685 
 
12. Certificado de aptitud laboral (examen médico de ingreso) 
 
Para el momento de la posesión se exigió este documento, pero no se tiene en la 
historia laboral, debido a que la historia clínica es un documento privado sometido 
a reserva. 
 
“la Ley 23 de 1981, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley 1437 de 2011 
(CPACA), la Resolución 1995 de 1999, junto con los pronunciamientos de la 
Corte Constitucional, son claras frente a la reserva de la cual goza la historia 
clínica, teniéndose que no es procedente que las EPS exijan a los empleadores y 
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estos a los trabajadores, copia de la historia clínica para efectos de tramitar 
incapacidades”. 
 
13. Afiliaciones a: Régimen de salud (EPS), pensión, cesantías, caja de 
compensación, etc: 
 
Se evidencia solicitud de vinculación al ISS en Pensiones, traslado de régimen del 
Fondo de Pensiones Protección con fecha de radicación el 27/06/95 y vinculación 
a la EPS SUSALUD el 30/06/95 
 
Inscripción Pensión ISS, TOMO I, folio 54 
Inscripción SUSALUD, TOMO I, folio 55 

14. Evaluación del Desempeño: 
 
Se evidencia en la Historia laboral, TOMO IV, folios 604 a 612 
 
Nota 1: El hecho de que el expediente de historia laboral deba estar constituido 
mínimo por los anteriores documentos, no obsta para que la entidad de acuerdo 
con sus responsabilidades particulares, pueda hacer sus propios requerimientos 
documentales, complementándola, observándose lo siguiente: 
 

 Inscripción en Carrera Administrativa: 
Se evidencia Formato Solicitud de Inscripción en Carrera Administrativa, de 
la Función Pública, con fecha 24/01/95. 
 
Se evidencia comunicación de inscripción en el escalafón de la Carrera 
Administrativa, de la Comisión Seccional del Servicio Civil de Antioquía, el 4 
de septiembre de 1995. Historia laboral TOMO I, folio 77 
 
Se evidencia Formato Solicitud de Inscripción en Carrera Administrativa, en 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Radicado 201600000417 
del 1 de febrero de 2016.  Historia laboral TOMO IV, folio 614. 
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4. RECOMENDACIONES 
 
 

Dirección de Talento Humano y del Conocimiento-Talento Humano: 
 
 

1. Dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y al numeral 12 de la 
lista de chequeo “Certificado del boletín de Responsables Fiscales-Pág 
Web de la Contraloría General de la República, documento en el que se 
certifica si la persona natural o jurídica está o no incluida en el Boletín de 
Responsables Fiscales. Lo anterior forma parte de la documentación 
requerida para tomar posesión del cargo asignado en la Contraloría 
General de Medellín. 
 

2. Verificar las consecuencias que se derivan, del incumplimiento de los 
requisitos exigidos para el cargo, a partir del vencimiento de los dos años 
para la homologación de los títulos adquiridos en el exterior. Se conoce que 
la Oficina Asesora Jurídica, dio traslado a las instancias pertinentes por 
eventual falta disciplinaria, por lo que deberá verificarse oportunamente si 
hay, o no, lugar a iniciar proceso disciplinario, determinando en quién se 
encontraba la competencia para verificar y exigir el cumplimiento de los 
requisitos en la entonces Contraloría Auxiliar de Talento Humano, y así 
mismo, verificar si la servidora María Victoria Arias Gómez, cumplió con sus 
deberes.   
 

3. Es preciso que la Dirección de Talento Humano, defina los trámites que 
corresponden, a fin de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y del artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015 por parte de la servidora María Victoria Arias Gómez. 

 
 


